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Observaciones: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCALOtA MAYOR 

DE BOGOTA OC. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 do la Ley 962 cJe 2005 inodulicado por el articulo 185 dat Decreto 
0019 de 2012, presenlada la lotalictaci de los documentos conforme con las formas propias de su expedición se 
entandará que éstos han sido debidamente radicados la acluvidad çle orialenacin  só!gjlodia  iniciorso closputis  do 
los quince (151 dias hábiles siquienles a la Presento radicación  de Conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.31 del Decreto 1077 cte 2015 
Sin perptuclo de lo anterior, lo Subsocrelaria do Inspección. Vigilancia y Control do Viviendo. uc,vistirá os docuinciilcis 
radicados y al, caso de no encontrarlos de contormudad podrá requerir al urularesodo en cualquier inqinefilo. pare qtie 
los Ctiuiijii o aclare, sin perluicuci dolos accuixies de caiiir;ler actni.ui.5iraluvci pouivo que si Olxiøkue ¿iøiiliiiiloi uit 
conlorniucjad al articulo 2 del Decreto rv9lamenlarict 21130 de 2006.  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante Nombre de la persona natural o razón social

- 
SAUL HERNANDO VARGAS MUNOZ 

"1 ldenlit'icación del representante 3. Representante legal de la persona jurlolca 

vi 

6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado ylo notificad 

mac risva r©yahoo.e 
INFORMACION DEL PROYECTO 

CALLE 1355345 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO MADOTI 1 PROPIEAD HORIZONTAL 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

12 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 
CALLE 135  53 45 

14. Estrato 

3 

lo 

más 

aja(s) pa 
ue(s), in 

13 Localidad-[JPZ 

16. Licencia de urbanismo Fecha de eecutona Curaduria 
NA  

18. Área del lote según ticencia de construcción (m5) 

303  
21. Afectación por fenómenos de rernoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere 
24. Chip(s) 

AAAOII SYSWF  
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos dIrectos 

100% $ 797.250.000 
28. Estará Sometido a Propiedad horizontal? Escritura número 

SI 155  
9. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura nCirtiero 

NO 
30. Existe PatrimonIo autónomo fiduciario" Enlidad ruduciaria 

31. Ti F' deanistración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha 
NO 

Suba - UPZ 19 EL PRADO - 
15 Numero de garajes {Visilanles más Privados de la elapa de esta radicacuori; 

8 
17 Licencia de construcción 'Fecla de ejecutorie Curaduria 

LC-11-2-0196 28-mar.-2023 2 
19. 'rea total de construcción, según la licencia de 20 Area a construir para esta radicación (mr) 

.Lconstrucción(mx) 114.326.00 12.14 
22 Avance hsico de las obras 1 23 Oficio del aval con Radicación 

obras de mitigación . de mitigación del nesgo 100% .1. N 2-2022- 
25 Matricula(s) inmobIlIaria(s) 

50N-301557 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto 

01-mar.-2024 
Fecha Nolaria 

01-jun.-2012 18 
Fecha Nolaria 

Escritura o Conlralo Fecha Notaria 
ntjmero 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  
1. Copia de folio de mairicula Inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya lecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los Contratos que se van a tulilizar en la celebración de los negocios de enajenación de mnmuobles con los adquirienles a luir de comprc>hai St 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimii1nlO de las normas que civil y comercialmente regulen el conl ralo 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con (apoteca. adlut1lar documento que acredile que el acreeaou nlpolecsmrio 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno dondo se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicilanle 
5. Presupuesto financiero del proyeclo. con sus correspondientes soportes contables 
6. Co 

Para todos los erectos legales, declaro que me ciño o los postulados RADICACION DE DOCUMENTOS N° 1 FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politice) 

Nombre y ímrma del luncionarto 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

1 M PORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema do fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a tos recursos del publico a paris. neta segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) tIlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1. Decreto 2180106 y Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto debe niormanse oenlro de los quince 15) rlias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del ocio de las acciones administrativas correspondienles 
Los presentes documentos estarán en lodo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda con el objelo de que sobre ellos se efectúen los esludios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 7 1, Ley 952/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 cte 2021 

PMO5-F086-V14 Calle 52 N° 13 .64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitalbogoto.gov  co Página 1 de 5 

400020230269 Ifl4DIC2O23  
La persona natural o juridica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015. a partir del dia: 

Vgenca Prorrog 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES I)ESTINADOS PARA VIVIENDA 

ENAJENADOR: rQ)( (\q(dÇ) qa ( \ors 

Nombre del Proyecto: Gk¼.f-(r 'ocXo1i ji Ptf'Eb.cc1 1\$P FiY4Ci 
(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el I oyccto o etapa que se esta presentando no tenga radicación dc 

documentos vigente (Ver SIDlVlC). 

Certificado de tradicion i  libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior 83 nscses.s 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

El enajenador es i)nico titular del dominio, de lo Contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la 

celebracion de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquiricntes. 

Aporta por lo menos uno de los aiguicntes docuutientoa: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, 

identificar al (los) enajenante(s). 
. 

Aporta modelo de ininuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(tos) enajenante(s). / 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa 5 

encuentre gravado por hipoteca. 

Aiicxar fbrrnato Certificación de Acreedor l-lipotccario- PMOS-F0125 diligenciado por 

el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carla del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadynvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando esto ea diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intcncton de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Fonnato PMOS.FOl2I Anexo Flujo dc Caja, validar fecha de inicio y finalización, Ares 

mIel lote y Área de coimstnicciÓn, ventas financiación, coherencia de los daba, firmados 

por Representante legal y quien etabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar smimatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PM05-FOI2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien clabora. 

Estatos fiiiancicros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menorca o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

f 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto 

sca quien esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyectos la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 
>Ç 

Carla de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

eiiajeiiador. 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

lo fecha de radicacion ante curadarma 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigeimtc hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre do 2022. 

Liccncia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zouuificación por fenómenos de 

reinoción en naso, y si el predio as encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. SolIcitud PrevIa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencio(a) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y específicas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de rennoción en masa, y si el predio se encuentra en 

categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. SolicItud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

' 

/ 

Con base en la información aprobada ca la licencia de construcción verificar en 

SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencio, 

nombre de proyecto y/o dirección. 

¿ 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencio de construcción. 

Planos arquitectónicos deben correspotidcr a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curaduría urbana. 

Fonnato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles. PMO5.F0124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por remoción en masa camegorba media y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de oval para mm radicaciótu, cupedido por la Subdirccción de Prevciieiós y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

SolIcitud Previa.) 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o etuiiaendaelurss que todos los 

campon esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firniador por 

todos en la misma hoja. 

PMOS-F0138-Vl 1 Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogola.gov.co Página ¡ de 2 
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La validez de este documento podrá vanilicarse en la página certilicados.supernotariado.gov.co  

CIJD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
01111 RCaTIO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231026541384529768 Nro Matrícula: 50N-301557 
Pagina 1 TURNO: 2023-566348 

Impreso el 26 de Octubre de 2023 a las 12:10:16 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: SUBA VEREDA: SUBA 

FECHA APERTURA: 18-06-1975 RADICACIÓN: 75034195 CON: DOCUMENTO DE: 24-05-1994 
CODIGO CATASTRAL: AAAO119YBWFCOD CATASTRAL ANT: SB 13442 16 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DF RIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

L DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL #. 5 DE LA MANZANA M DE LA URBANIZACION LA PRIMAVERA CON UNA CABIDA DE 453.12 VARAS 
CUADRADAS EQUIVALENTES 290.00 M2 Y SE ENCUENTRA ALINDERADO:NORTE CON CALLE 2A. DE LA MISMA URBAN!ZACION Y CON FRENTE DE 
10 OOMETROS SUR CON PARTE DEL LOTE N 13 DE LA MISMA MANZANA CON 10 OOMETROS R?ENTE CON LOTE NUMERO 6 DE LA MISMA 

MANZANA EN 29.00METROS OCCIDENTE EN 29.00METROS CON LOTE NUMERÓ 4: DE LA MIMÁ MANZÁÑÁ'--  - LÓS LIDEROS Y AREA 
ACTUAL ( 303.00M2) OBRAN EN LA ESCRITURA 2744 DEL 11 DE JUNIO DETI.b96 DE LA ÑdTAWA 4'DEÁNtAFÉ DÓGÓTÁ D.C..SEGUN DECRETO 
1711DEL6DEJULIODE1984(ART11) 

AREAYCOEFICIENTE 
1 .-: ¼WS 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUAdRADOS: 1 r fl 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 1 AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) CL 1355345 (DIRECCION CATASTRAL) 
2) LE135#53-45 
1) _LE 13542 -45 LOTE 5 MANZANA M URBANIZACION LA PRIMAVERA 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-04-1952 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 626 deI 27-03-1952 NOTARlA 5A. de BOGOTA 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $1.891 .89 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URBANIZACION SPRING LTDA 

A: MALDONADO T JUAN ANTONIO x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-05-1975 Radicación: 75034195 

Doc: OFICIO 303 deI 21-05-1975 JUZ 31C.MPAL de BOGOTA 

ESPECIFICACION: :401 EMBARGO 

VALOR ACTO: $0 



A: MALDONADO DE CEPEDA ORFILIA CC# 41441695 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-01-1988 Radicación: 1988-2920 

Doc: ESCRITURA 11620 del 14-12-1987 NOTARlA 5A. de BOGOTA VALOR ACTO: $3300000 

ES°ECIFICACION::101 VENTA 

PS)NAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: MALDONADO DE CEPEDA ORFILIA

s u P E RN TE N ¡ A: MARTINEZ ORTIZ PABLO EMILIO CC#2899258- 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 05-04-1990 Radicación: 15307/90 1
is 

Doc: ESCRITURA 1832 deI 30-03-1990 NOTARIA4A. de BOGOTA VALOR ACTO: $3.750.000 

ESPECIFICACION::1O1 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho réal de domlnio,I-Titular de domInIo incompleto) 

DE: MARTINEZ ORTIZ PABLO EMILIO CC# 2899258 

A: INVERSIONES MADOTI LIMITADA NIT# 8000882354X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 01-04-1993 Radicación: 1993-18706 

Doc: ESCRITURA 11582 deI 29-12-1992 NOTARlA 4 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $1 ,200,000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 25% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

D•ERSIONES MADOTI LIMITADA NIT# 8000882354 

A: MARTINEZ CORREDOR DORIS CC# 51740316 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 25-11-1993 Radicación: 1993-71158 

Doc: ESCRITURA 4454 deI 30-07-1993 NOTARlA 4 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $3.000.000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 25% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES MADOTI LIMITADA NlT# 8000882354X 

A: MARTINEZ ORTIZ PABLO EMILIO CC# 2899258 X 

,/ 

R 
La validez de esle documenlo podrá veillicarse en la página certiflcados.supernotariado.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 231026541384529768 Nro Matrícula: 50N-301557 
Pagina 3 TURNO: 2023-566348 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: MALDONADO TORRES JUAN ANTONIO CC# 17003076 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 02-02-1995 Radicación: 1995-7091 

Doc: ESCRITURA 5842 deI 03-11-1994 NOTARlA 4 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $3.500.000
/ 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 25% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ ORTIZ PABLO EMILIO CC# 2899258 

A: INVERSIONES MADOTI LIMITADA NIT# 8000882354X 

SNR 
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VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO ORDINARIO NO 2012-0356 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Tjtular de dominio incompleto) 

DE: BULLA RUIZ JULIA ISABEL 

A: VARGAS MU/OZ SAUL HERNANDO CC# 1126095 

Ar'ACION: Nro 018 Fecha: 18-05-2023 Radicación: 2023-30389 

Doc: OFICIO 00328 deI 21-03-2023 JUZGADO 045 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTÁ b.d. 'VALOR ACTO: $ NC JA 
Se cancela anotación No: 17 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA PROCESO RAD.2012-00356-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Tjtular de dominio incompleto) 

DE: BULLA RUIZ JULIA ISABEL -. - ---------- .- CC# 41726285 '-e «: 

A:VARGASMU/OZSAULHERNANDO - jçj fr CC#1126095 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *18* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

16-> 2O675591PARQUEADERO PRIVADO UNO (1) 

16 -> 2O675592PARQUEADERO PRIVADO DOS (2) 

16 -> 2O675593PARQUEADERO PRIVADO TRES (3) 

1i(206755g4pARQUEADERO PRIVADO CUATRO (4) 

16 -> 2O675595PARQUEADERO PRIVADO CINCO (5) / 

16-> 20675596PAR0UEA0ER0 PRIVADO SEIS (6)/ 

16 -> 2O675597PARQUEADERO PRIVADO SIETE (7)' 

16 -> 2OG75598PARQUEADERO PRIVADO OCHO (8) 

16 -> 20675599L00AL COMERCIAL 

16 -> 2O675600APARTAMENTO 201 -SEGUNDO PISO / 

16 -> 2067560 1APARTAMENTO 202 -SEGUNDO PISO / 

16 -> 2O6756O2APARTAMENTO 203 -SEGUNDO PISO 

16 -> 2O6756O3APARTAMENTO 301 -TERCER PISO/ 

16 -> 2OS756O4APARTAMENTO 302 -TERCER PISO/ 

16 -> 2O6756O5APARTAMENTO 303 -TERCER PISO, 

16 -> 2O6756O6APARTAMENTO 401 -CUARTO PISO 

16 -> 2O67S6O7APARTAMENTO 402 -CUARTO PISO 

SNR 
L_PÇL,,?ft,O A 
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MINUTA DE COMPRAVENTA 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, Republica de Colombia 

a ( ) dedos mil veintitrés (2023) ante mí Compareció : SAUL HERNANDO VARGAS MUÑOZ 

,varón mayor de edad, vecino de esta ciudad ,identificado con la Cédula de Ciudadanía N ° 

1.126.095 de Rondón Boyacá, quién para efectos del presente contrato se denominará EL 
VENDEDOR y de la otra parte, mayor (es) de edad 
y vecino (s) para los efectos del presente contrato contenido en las siguientes clausula: 

PRIMERA: OBJETO-EL VENDEDOR: Transfiere a título de venta real y efectiva por el Régimen de 

Propiedad Separada u Horizontal, a favor de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) adquiere(n)al 

mismo título, el derecho de dominio y la posesión que EL VENDEDOR en la actualidad tiene y 
ejerce sobre el (Ios)siguiente (s) inmueble (s): 

APARTAMENTO ubicado en la Calle ciento treinta y cinco (135) numero treinta y cinco y 
cincuenta tres (35 -53), de la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C. inmueble que hace parte 

del EDIFICIO MADOTI" PROPIEDAD HORIZONTAL, ubica o en la Calle 135 N g53  45 de la actual 
nomenclatura urbana construido en un lote de terreno LINDEROS GENERALES: EL "EDIFICIO 

MADOTI" PROPIEDAD HORIZONTAL, está construido en un lote de terreno con un área trecientos 

tres metros (303 mts), ubicado en la Calle ciento treinta y cinco numero cincuenta y tres cuarenta 

y cinco (53-45), URBANIZACION de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C, edificio que se 

encuentra ubicado dentro los siguientes linderos generales: Por el Norte: en extensión (10,üOmts) 

con la calle 135, POR EL SUR: En extensión (10.00 mts) con el lote número 13 de la misma manzana 

y urbanización, POR EL ORIENTE : En extensión de (10.00 mts) con el lote 6 de la misma manzana 

y urbanización y POR EL OCCIDENTE: En extensión de (30.30 mts) con el lote número 4 de la misma 

manzana y urbanización. Este lote se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-301557. 

El inmueble objeto del presente contrato tiene asignado el Folio Matricula individual N° 

y se identifican, describen y alinderan como a continuación se señala: 

PARAGRAFO PRIMERO: No obstante, la descripción de la cabida y linderos, el (los) inmueble(s), 
se vende(n) como cuerpo cierto. 

PARAGRAFO SEGUNDO: El apartamento objeto de este contrato se destinará específicamente 

para vivienda familiar en los términos y condiciones señalados en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal del "EDIFICIO MADOTI" PROPIEDAD HORIZONTAL, esto es, para uso residencial 

exclusivamente, el (los) garaje(s) para estacionar un vehículo liviano, de acuerdo con su área, 

perímetro y altura, todo lo cual EL (LA) (LOS) COMPRAOR(A)(ES)declara (n) conocery aceptar. 

SEGUNDA: REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL (LA) (LOS) mmanifiestan que se obligan a 

respetar el Reglamento de Propiedad Horizontal a que están sometidos el (los) inmuebles de 

acuerdo con lo establecido en la LEY 675 de Agosto de 2001 yen el Reglamento de Propiedad 

Horizontal del EDIFICIO MADOTI PROPIEDAD HORIZONTAL, contenidos en la escritura pública 
número 1515 de fecha 01 de Junio de 2013 de la Notaria 18 del circulo de Bogotá. Y que conocen, 

respetan y se obligan a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho 
Reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier. 



TERCERA: TRADICION — EL VENDEDOR adquirió el (los) inmuebles objeto de esta 

compraventa .por compra que hizo por compra hecha a INVERSIONES MADOTI LIMITADA en 

liquidación, por medio de la escritura pública número dos mil cuatrocientos (2400), otorgada 

el diecinueve (19) de julio del año dos mil diez (2010) en la Notaria veintiuno (21) del Circulo 

de Bogotá D.C., debidamente registrada en el Folio de Matricula Inmobiliaria número 50N-
301557. 

DOMINIO Y LIBERTAD: EL VENDEDOR garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el (los) 

inmueble(s) vendido(s) a través de este contrato y que tiene el dominio y Ja posesión quieta, 

pública y pacífica y tranquila y declara que lo (s) entrega libre (s) de gravamen hipotecario, 

registro por demandas civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio 

familiar no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o 

resolutorias de dominio y en general libre de limitaciones salvo las derivadas del régimen de 

Propiedad Horizontal a que se encuentra sometido el inmueble conforme se indicó. En todo 

caso EL VENDEDOR ampara a el (los) COMPRADOR(ES), en los términos de la ley, por la evicción 

y por los vicios redhibitorios respecto de la (s) unidad(es) de propiedad separada que se vende. 

CUARTA: PRECIO: E] precio total de los inmuebles objeto de esta venta es suma de  
PESOS MONEDA CORRIENTE , el cual EL VENDEDOR declara recibidos a la fecha a satisfacción. 

QUINTA :IMPUESTOS Y SERVICIOS: El pago de cualquier dinero por concepto de gravámenes, 

impuesto predial , impuesto de valorización , tasas contribuciones, derechos a cualquier 

entidad naci09na1, departamental o municipal, el pago a empresas de servicios públicos, el 

pago proporcional de las expensas necesarias para la administración conservación y 

reparación dI EDIFICIO MADOTI 1 PROPIEDAD HORIZONTAL de sus bienes comunes, serán ¿e 

cargo de EL (LA) {LOS) COMRADOR (ES), partir de la fecha de la presente Escritura Pública 

,así como cualquier otro gasto derivado de la propiedad o tenencia del (los) inmuebles .De lo 

anterior se exceptúa cualquier contribución de valorización que eventualmente pudo(eda) 

causarse, liquidarse o cobrarse con anterioridad al otorgamiento del presente instrumento, la 

cual debió ser asumida por EI(LAS) (LOS) COMPRADOR (A) {ES) a partir de la fecha de 
celebración de' contrato de PROMESA DE COMPAVENTA 

PARAGRAFO: EL VENDEDOR el apartamento objeto de este contrato dotado de los servicios 

de Acueducto, Alcantarillado y Gas y Energía Eléctrica con las conexiones debidamente 

canceladas y con los respectivos contadores. Contará además con la conexión del Citofono. 

SEXTA: ENTREGA: En fecha el VENDEDOR ha hecho entrega real Y material a EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(ES), del (LOS) inmueble (s ) objeto del presente contrato junto con los bien 

comunes señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal en la proporción 
correspondiente a la unidad que se vende. 

SEPTIMA: GASTOS: EL valor de los Derechos Notariales que se causen con ocasión de la 

presente Escritura serán asumidos por partes iguales entre los contratantes 50% VENDEDORA 

y 50% EL (LA){LOS)COMPRADOR(A)(ES) EL impuesto de Registro y Anotación y los derechos de 

registro de la venta así como los Gastos Notariales y todos los demás gastos generados en el 



otorgamiento y la legalización de cualquier garantía, serán asumidos exclusivamente por EL 
(LOS) COMPRADR 

PARAGRAFO: Estos gastos no hacen parte del precio del(los) inmueble(s)y deberán ser 

cancelados por las partes obligadas, cuando se causen, 

OCTAVO: PERMISO PARA ENAJENACION DEL INMUEBLE: Por medio de la Radicación del 

de 2006 emanada de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la Subdirección de Control de Vivienda, 

otorgo el permiso para la enajenación del EDIFICIO "MADOTI 1" PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

NOVENA: Es obligación de EL VENDEDOR, efectuar los trámites correspondientes ante el 

Departamento Administrativo de Catastro Distrital, para la obtención del desenglobe de cada 

una de las unidades que conforman el EDIFICIO "MADOTI"PROPIEDAD HORIZONTAL, una vez 

se legalice la última escritura de venta del proyecto. 

DECIMA: CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA: Que otorgan la presente 

escritura en cumplimiento del contrato de Promesa de Compraventa suscrito entre las partes 
e] día 

PRESENTE EL LA (LOS) , Mayor de edad vecino de esta ciudad ,de estado civil respectivamente 
identificado con Cédula de Ciudadanía N S expedida (s) respectivamente, obrando en 

quién en este contrato se ha denominado EL(LA)(LOS)COMPRADOR (A)(ES), 

manifestaron :A)Que aceptan íntegramente la presente escritura y la venta en ella contenida. 

8) Que ya recibió (eron) a plena satisfacción y se encuentra en posesión real y material de (el) 

(los) inmuebles objeto de esta compraventa ,junto con las zonas comunes del Conjunto 

señaladas en el Reglamento de Propiedad Horizontal que lo rige y en los planos protocolizados 

con el mismo, en la proporción correspondiente a cada inmueble . C)Que aceptan el Régimen 
de Propiedad Horizontal. 

EL VENDEDOR EL COMPRADOR 

1 

C.0 N C.0 N° 



PROMESA DE COMPRAVENTA 

1. TERMINOS DEL CONTRATO 

1.1 PARTES INTERVINIENTES: 

Entre los suscritos, a saber, de una parte, SAUL HERNANDO VARGAS MUÑOZ, varón, mayor de 

edad, vecino de esta ciudad, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.126.095 de 

Rondón, Boyacá, quien para efectos del presente contrato se dominara EL PROMETIENTE 

VENDEDOR y de la otra parte mayor(es) de edad y vecino(s) de esa 

ciudad, identificado(s) como aparece al pie de la (s) firma(s), de estado civil quien (es) para los 

efectos del presente contrato se dominara(n) EL[LA][LOS] PROMETIENTES[S] COMPRADOR[AJ 

LES] 

1.2. OBJETO DEL CONTRATO: APARTAMENTO No. del "EDIFICIO MADOTI" PROPIEDAD 

HORIZONTAL , apartamento ubicado en la Calle CIENTO TREINTA Y CINCO (135) NUMERO 

CINCUENTA Y TRES CUARENTA Y CINCO (53 -45 ) de la ciudad Bogotá, D. C., con Folio de 

Matricula Inmobiliaria 50N- . Sus linderos generales e individuales se 

determinan en la cláusula Primera del presente contrato. 

1.3. PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

PRECIO: pesos moneda corriente (5  

FORMA DE PAGO: 

a.) La suma de  ($ ) moneda corriente, en efectivo, a la 

firma del presente contrato. Que EL PROMEDIENTE VENDEDOR declara recibida en la fecha a 

satisfacción. 

b.) La suma de pesos moneda corriente [$  1 que 

EL[LA]ELOS]PROMETIENTE[S] COMPRADOR[A] EES] cancelaraEn] a EL PROMETIENTE VENDEDOR, 

eldia de de2.00_ 

1.4. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES: 

PROMETIENTE VEN DEDO ROR: 

PROMETIENTE COMPRADOR [A] [ES: 

Teléfono: 

Teléfono: 

1.5. FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA Y NOTARlA: Se fija el día  de  de 200 

dentro de la hora de las A. M. P. M., para la firma de la escritura, en la Notarla de 
Bogotá D. C. 



2. DESARROLLO DEL CONTRATO: 

Entre los subscritos, EL PROMETIENTE VENDEDOR Y EL[LA][LOS]PROMETIENTES[S] 

COMPRADOR[A] [ES]identificados  en el numeral 1.1. de los términos de contrato se ha 

celebrado el contrato de promesa de contraventa contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERA: EL PROMETIENTE VENDEDOR se compromete a transferir a título de venta en favor 

de EL[LA] [LOS] PROMETIENTE[S] COMPRADOR[A][ES], y este[a][os]  se obliga[n]a comprar por 

el régimen de propiedad horizontal establecida en la Ley 675 del 2001, el derecho de dominio y 

posesión que EL PROMETIENTE VENDEDOR tiene y ejercita sobre elilos] inmueble[s] 

mencionado[s] en el numeral 1.2. de los Términos del Contrato, el[los] cual{es] hace[n]  parte 

del EDIFICIO MADOTI, ubicado en la CALLE CIENTO TREINTA Y CINCO (135) NUMERO 

CINCUENTA Y TRES CUARENTA Y CINOC (53 — 45) de la actual nomenclatura urbana de 

Bogotá, D.C. 

LINDEROS GENERALES: EL "EDIFICIO MADOTI" PROPIEDAD HORIZONTAL, está construido en 

un lote de terreno con un área trecientos tres metros (303 mts) , ubicado en la Calle ciento 

treinta y cinco numero cincuenta y tres cuarenta y cinco (53-45) , URBANIZACION de la actual 

nomenclatura urbana de Bogotá, D.C., edificio que se encuentra ubicado dentro los siguientes 

linderos generales: Por el Norte: en extensión (10.00mts) con la calle 135 , POR EL SUR: En 

extensión (10.00 mts) con el lote número 13 de la misma manzana y urbanización , POR EL 

ORIENTE : En extensión de (10.00 mts) con el lote 6 de la misma manzana y urbanización y POR 

EL OCCIDENTE: En extensión de (30.30 mts) con el lote número 4 de la misma manzana y 

urbanización. Este lote se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-301557. 

AREA Y LINDEROS ESPECIALES: El[los] inmueble[s] de este contrato posee un área privada 

cubierta de ( m2), su coeficiente de copropiedad es de (%), esta sobre el nivel mas (m ), tiene 

una altura de ( m)del piso a la placa. Tiene su entrada por la calle  y sus linderos específicos 

son los siguientes: 

PARAGRAFO: No obstante la mención de la cabida y linderos generales y particulares que se 

mencionan en esta cláusula, el[Ios]  inmuebles[aj se promete[n] en venta se enajenara[n] como 

cuerpo cierto. 

SEGUNDA: LOS PROMETIENTES (5) VENDEDORES Y COMPRADOR(A)(ES) se obligan otorgar la 

correspondiente escritura de compraventa que perfeccionara este contrato el día señalado en 

el numeral 1.5 de los Términos del Contrato, a las de ( .m) en la Notaria ( ) del Circulo de 

Bogotá. Se entiende que para que el PROMETIENTE VENDEDOR está obligado a firmar la 

escritura de compraventa, EL(LA) (LOS) PROMETIENTES COMPRADOR(A)(ES) debe(n) haber 

cumplido con todos los requisitos para ello, especialmente en lo relativo a la cancelación de la 

totalidad del precio de venta con anterioridad a la fecha indicada para la firma de la escritura, o 

ese mismo día en caso contrario la presente promesa se entenderá incumplida por parte de 

ELELA] [LOS] PROMETIENTES [S] COMPRADOR[A] [ES], quien[es] asumirá[n] las consecuencias 

señaladas en este contrato. 



PARAGRAFO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere feriado, o no 

estuviese abierta la Notaria por cualquier causa, la firma se prorrogara hasta el siguiente día 

hábil a la misma hora, en la misma Notaria. 

TERCERA: EL PROMETIENTE VENDEDOR hará entrega real y material del [los] inmuebles[s] 

prometido[s] en venta dentro de los ( ) días siguientes a la fecha de la 

PARAGRAFO PRIMERO: Si EL [LA] [LOS] PROMETIENTE [5] COMPRADORLA] [ES] no 

comparece(n) a recibir el[los] inmuebles[s] en la fecha pactada, este[os]  se tendrá por 

entregado para todos los efectos, a satisfacción. EL [LA] [LOS] PROMETIENTE [5] COMPRADOR 

[A] [ES] también podrá[n] alegar eventualmente la fuerza mayor o el caso fortuito para no 

poder cumplir con la fecha de recibo del [los] inmuebles[s]. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La entrega material se hará constar en acta suscrita por ambas partes 

y en la misma se indicaran aquellos detalles de acabado que sean susceptibles de ser 

corregidos por EL PROMETIENTE VENDEDOR, detalles estos que no serán causa para no recibir 

el [los] inmueble[s], entendiéndose que en la fecha indicada en este contrato, EL[LAS] [LOS] 

PROMETIENTE[S] COMPRADOR[A] han[N] recibido el[los] inmueble[s], prometido[s] en venta. 

—Adicionalmente, en Acta de Entrega o en recibo del [los] inmuebles también se señalara el 

plazo que las partes acuerden para realizar los arreglos o ajustes a los acabados, según se haya 

pactado por las partes. 

CUARTA: En caso de mora en el pago de los valores que conforman el precio de venta, 

EL[LA][LOS] PROMETIENTE[S] COMPRADOR [A] [ES] cancelara[n] a EL PROMETIENTE 

VENDEDOR intereses moratorias a la tasa máxima permitida por la ley, sin perjuicio de que este 

dé por terminado el contrato por incumplimiento, con las consecuencias a cargo de aquel[la] 

[los]. Si se acuerda que alguno de los pagos se efectúe con cheque y este es devuelto por la 

entidad bancaria, negando su pago por causas imputables a [EL] [LA] [LOS] PROMINENTE[S] 

COMPRADOR[A][ES], como por ejemplo, no contar con fondos suficientes, se entenderá que 

hubo mora desde la fecha que debió producirse el pago y además se causara a favor de 

PROMETIENTE VENDEDOR, la sanción legal fijada en el Código de Comercio relativa a este 

evento en concreto, esto es un 200/O del valor del título. 

QUINTA: SI EL[LA][LOS] PROMETIENTE[S] COMPRADOR[A][ES] no diere[n] cumplimiento a los 

plazos fijados, se tendrá por incumplido el presente contrato, colas facultades y consecuencias 

a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR, quien podrá resolver el contrato de pleno derecho, sin 

necesidad de declaración judicial. En tal evento EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá los 

dineros recibidos, previa deducción de la suma entregada como arras, según la cláusula 

NOVENA y podrá prometer en venta el[los] inmueble[s] a terceros con plena libertad. No 

obstante, EL PROMETIENTE VENDEDOR podrá optar por continuar con el negocio. 

SEXTA: La venta del[los] inmueble[s] objeto de este contrato comprenderá además, el derecho 

de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del EDIFICIO MADOTI, en el porcentaje 

señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 del 3 de Agosto de 



2001 y  en el Reglamento de Propiedad Horizontal del "EDIFICIO MADOTI" PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contenido en la escritura pública numero de la fecha otorgado en la 

Notaria....Bogota D.C., todo lo cual EL[LA][LOS]PROMETIENTE[S]  COMPRADOR[A] [ES] 

declara[n] conocer y aceptar. 

SEPTIMA: EL PROMETIENTE VENDEDOR adquirió el[los] inmueble[s] objeto de esta 

compraventa por compra que hizo a mediante Escritura Publica No. fecha... de la 

Nota ria  de Bogotá D.C., registrada al FOLIO MATRICULA INMOBILIARIA numero ...... 

OCTAVA: EL PROMETIENTE VENDEDOR garantiza que no ha enajenado a ninguna persona 

el[los] inmueble[s] prometido[s] en venta por medio de este contrato, y que tiene el dominio y 

la posesión quieta, publica, pacífica y tranquila del[los] y declara que se hará su entrega libre de 

registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio 

de familia no embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o 

resolutorias de dominio, y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas 

del régimen de Propiedad Horizontal a que se encuentra[n] sometido[s] el[Ios] inmueble[s] 

conforme se indicó. En todo caso EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento 

conforme a la Ley. 

NOVENA: Las partes acuerdan como arras de retracto del presente contrato la suma de 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($ ) que se regulan conforme a lo indicado en el Código 

de Comercio. Esta suma se entiende entregada por EL[LA] [LOS] PROMETIENTE[S] 

COMPRADOR[A] [ES] de conformidad en lo establecido en los términos de este contrato. La 

facultad de retracto se entiende vigente desde la fecha de firma de esta promesa, hasta la 

fecha de firma d la escritura pública que perfeccionara este contrato. 

DECIMA: EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a entregar a Paz y Salvo el[los] inmueble[s] 

por concepto de gravámenes, impuestos, tasas, derechos liquidados o reajustados, 

contribuciones, tasas de servicios públicos, cuotas de la administración de la copropiedad, 

hasta la fecha en que se firme la escritura de compraventa, o hasta la fecha en que se haga 

entrega de un inmueble, si este fuere anterior, EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a 

entregar a paz y a salvo el inmueble, prometido en venta por concepto de impuesto predial. 

PARAGRAFO : EL VENDEDOR entrega el apartamento objeto de este contrato dotado de los 

servicios de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica y GAS con las conexión debidamente 

canceladas y con los respectivos contadores. Contará además con la conexión citofono y de la 

línea telefónica para el apartamento. 

DECIMA PRIMERA: A partir de la fecha de entrega del [los] inmueble[s] objeto de esta 

promesa, serán de cargo de EL[LA][LOS] PROMETIENTE [S] COMPRADOR[A][ES] todas las 

reparaciones por daños o deterioros, que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, 

por los cuales responderá EL PROMETIENTE VENDEDOR, de conformidad con los plazos y las 

normas establecidas en la ley. 



DECIMA SEGUNDA: EL[LA][LOS] PROMETIENTE[S] COMPRADOR[A][ES] manifiesta[n] que 

identifico[aron] claramente sobre los planos, las especificaciones, ubicación, calidades, 

condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de el[los] 

inmuebles[s] objeto de este contrato y del EDIFICIO MADOTI al cual pertenecen de manera que 

se declara[n] satisfecho[s] en cuanto a sus características. 

DECIMA TERCERA: EL[LAJ[LOS] PROMETIENTES COMPRADOR[A][ES] manifiesta[n] que 

respetara[n] el reglamento de la propiedad horizontal a que esta[n] sometido[s] el[Ios] 

inmueble[s] objeto de la presente promesa, sus adicciones y modificaciones, y que se obliga[n] 

a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, especialmente al 

pago oportuno de las expensas comunes que leEs]  corresponda, a partir de la fecha fijada para 

la entrega del (los) inmueble(s), al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

DECIMA CUARTA: Los gastos de legalización de este contrato serán asumidos por partes iguales 

entre los contratantes, 50% EL PROMETIENTE VENDEDOR Y 50% EL[LAS] PROMETIENTES 

COMPRADORES, asi como el valor de los derechos notariales que se originen por el contrato de 

venta. El impuesto de registro y anotación serán asumidos exclusivamente por el[la][los] 

COMPRADOR[A][ES] la retención en la fuente será a cargo del PROMETIENTE VENDEDOR. 

DECIMA QUINTA: Las otras especificaciones generales del apartamento objeto del presente 

contrato son las siguientes. 

DECIMA SEXTA: El presente contrato se entiende celebrado en consideración de la persona del 

EL[LA] [LOS] PROMETIENTE[S] COMPRADOR[A]ÉS] En caso del fallecimiento de alguna[s] de las 

personas que integran la parte PROMETIENTE COMPRADORA, este contrato se resolverá de 

pleno derecho, evento en el cual, EL PROMETIENTE VENDEDOR deberá restituir los dineros 

recibidos a cuenta del negocio, sin deducción alguna y sin causación de intereses y quedara 

facultada para disponer libremente del inmueble. 

PARAGRAFO No obstante lo anterior, los herederos podrán continuar con la negociación 

siempre y cuando cumplan con la totalidad de las obligaciones contenidas en este contrato, 

especialmente en lo relativo al pago del precio pactado. 

DECIMA SEPTIMA: EL[LA[[LOS PROMETLENTE[S] COMPRADOR[A][ES]se obliga[n]  a respetar y 

permitir el libre acceso al proyecto a EL PROMETIENTE VENDEDOR durante toda la gestión de 

ventas del pryecto en mención. 

DECIMA OCTAVA: Si EL[LA][LOS]  PROMETIENTE[S] no diere[n]  cumplimiento a una cualquiera 

de las obligaciones que contrae[n] de acuerdo con el presente contrato, se causara a favor de 

EL PROMETIENTE VENDEDOR, a título de pena, una suma igual a la entregada como arras, y 

esta última quedara en libertad de declararlo resuelto unilateralmente, sin necesidad de 

requerimiento judicial, y podrá libremente disponer del[los] inmueble[s], restituyendo la suma 

recibidas, que no causaran intereses de ninguna naturaleza, previa deducción de la suma 

pactada como arras. Correlativamente, EL PROMETIENTE VENDEDOR restituirá doblada la 
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suma entregada como arras, si incumpliere las obligaciones contenidas en este documento, y 

como en el caso anterior, devolverá los dineros recibidos a cuenta del negocio sin deducción 

alguna y sin causación de intereses. 

PARAGRAFO: En caso de resolverse este contrato por incumplimiento de cualquiera de las 

partes o por cualquier otra causa, EL PROMETIENTE VENDEDOR de obliga a restituir a EL 

[LA[[LOS] PROMETIENTE[S] las sumas recibidas a cuenta del negocio, previas las deducciones a 

que haya lugar, y previa solicitud escrita de LOS PROMETIENTES COMPRADOR[A][ES] a EL 

PROMETIENTES VENDEDOR, con constancia de recibo. 

DECIMA NOVENA: El apartamento objeto de la presente venta será destinado única y 

exclusivamente para la vivienda familiar en los términos y condiciones señalados en el 

reglamento de propiedad horizontal del EDIFICIO MADOTI, esto es, para uso residencial 

exclusivamente. Esta destinación no puede ser variada por EL[LAS][LOS] PROMENIENTE[S] 

COMPRADOR[A][ES] o sus causahabientes a cualquier título. 

VIGESIMA: La Subdirección de Control de Vivienda dela Alcaldía Mayor de Bogotá, otorgo el 

permiso para su enajenación, mediante radicación No......... 

VIGESIMA PRIMERA: Es obligación de EL PROMETIENTE VENDEDOR, efectuar los trámites 

correspondientes ante el Departamento Administrativo de Catastro Distrital, para la obtención 

del desenglobe de cada una de las unidades que conforman el EDIFICIO MADOTI, una vez se 

legalice la última escritura de venta del proyecto. 

VIGESIMA SEGUNDA: La presente promesa de compraventa deja sin valor, ni efecto alguno, 

cualquier acuerdo que de manera verbal o escrito hayan efectuado las partes sobre el(los) 

inmueble(s) aquí prometido(s) en yente, con anterioridad al presente contrato, dejando en 

claro que la presente promesa de compraventa reúne las obligaciones y derechos de las 

partes. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá, en dos [2] 

ejemplares del mismo tenor y valor, en la fecha indicada, por las partes y ante dos testigos. 

Toda modificación al mismo, debe constar por escrito y estar firmada por las partes. 

EL PROMETIENTE VENDEDOR EL PROMETIENTE COMPRADOR 

TESTIGO 1: TESTIGO 2: 

CC. No. CC. No. 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCAWIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

DECREIARIA DE PtARI!AT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

3 1/  

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

EDIFICIO MADOTI 1 PROPIEDAD HORIZONTAL 
No. de unidades de vivienda: 

CALLE I35N°53-45  
SAUL HERNANDO VARGAS MUÑOZ 

2.2. PILOTES EJSI DNo Tipo de pilotaje utilizado: 

2.4.2. BLOQUE LISI LIINO Tipo de bloque y localización: 
Bloque numero 5 

LÁMINA COLI) IOl.1.1l) 

Oi'RA 

2.6. VENTAN ERÍA 

ALUMINIO LISI LINO 

P.V.C. SI LINO 

Usi LINO 

ElisI Cual? 
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2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
¡a para el concreto de 210 Kg/cm2, y para el hierro de 4.200 Kglcm2 se amarran entresi por medio de una viga de amarre : estas vigas estilo  

Zapatas, columnas en hierro, plancha 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
para el concreto de 2I0Kg/cm2, para el hierro de 4.200 Kg/cm2, para el refuerzo de 2.400 Kg/cm2, esta construida en esencia por las zapata  

2.4. MAMIOSTERÍA 

2.4.1. LAI)RII1Á) A LA VISTA LISI UNO Tipo de ladrillo y localización: 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES LISI UNO Tipo de división y localización: 
Alcoba, bailo y cocina 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar:
26 

) GRANIPLAS TABLETICA DE GRESS 
 

 

 

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Graniplas tableta en ceramica 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Liviana en teja, placa en concreto para tanques 

2.10. ESCA LERAS Descripción y materiales a utilizar: 
En concreto, gravilla y tableta 

2.11. CERRA11IENTO Descripción y materiales a utilizar: 
R 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
3 de 2.000 It 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR L]si LINO 

3.2. VIDEOCAMARAS LISI LINO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS LIsI LINO 

3.4. PARQUE INFANTIL EIIISI LINO 

35. SALÓN COMUNAL LEsI LINO 

3.6. GIMNASIO LIsI LINO 

.37 SAUNA LIsI LINO 

3.8. TURCOS Ljsi LINO 

3.9. PISCINA LIsI LINO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS LJsi LINO 

3.11. PARQUEO VISITANTES LIsI LINO 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA []si LINO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA LIsi LINO 

Características: 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET SI DNO Características y materiales a utilizar: 

Madera triplex 
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4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES: Ceramica Corona 

Materiales a utilizar: 

En tableta Corona 

Madera 

Ceramica 

Ceramica 

4.2.2. HALL'S 
4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.23. PATIOS 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

En estuco y pintura VINITEX 

Ceramica 

Ceramica 

Ceramica 

Ceramica 

En vidrio 

Características: 

LIsi LINO 
LIsi LINO 

LINO 
LIsI LINO 
LIsI LINO 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

43.5. ESPEJO 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES: En estuco y pintura VINITEX  

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO LIsi LINO  
4.4.2. ESTUFA []si LINO A gas  

4.4.3. MUEBLE LIsI LINO En madera y  formica  

4.4.4. MESÓN LIS' LINO Acero Inoxidable  

4.4.5. CALENTADOR LIS, LINO  
4.4.6. LAVADERO LIsi LINO 

ó 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS LIS! ONO Características y materiales a utilizar: 

Triplex de 90 cm x 2 mts de ancho en calibre 18 con chapas de seguridad  

4.13. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
En lamina de 1.10 de ancho x 2.30 de alto en calibre 18 con chapas de seguridad 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonere al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 ye! acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

- 

Firiiia repr persoñ'kturaI 

PMO5-FO 124-VS Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co  Página 3 de 3 



CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOLUCIÓN No 11001 - 2-23 - 4833 De 11 DIC 2023 
"Por medio de la cual se aclara la Licencia de Construcción expedida por el entonces Curador Urbano No. 2 
de Bogotá D.C., Arq. ALVAROARDILA CORTES, ,nediante Licencia de Construcción No. LC 11-2-0196 del 
14 de marzo del 2011 para el predio idenljflcado con folio de matrícula No. SON-301557, CHIP 
AAAOJ19YBWF, ubicado en la CL 135 53 45 de la localidad de Suba en Bogotá D.C." 

EL CURADOR URBANO No. 2 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

En aplicación de los principios consagrados en Ja Constitución Política, el Código de Procedimiento 

•
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en uso de las facultades legales que le son conferidas por 
lasLeyes388de1997,810de2003y1796de2016,losDecretosNacionales 1077y2218de2015, 1197de2016, 
1203 de 2017, 1783 de 2021, el Decreto Distrital 389 de 2021 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Licencia de Construcción No. LC 11-2-0196 del 14 de marzo del 2011, el entonces Curador Urbano 
No.2 de Bogotá D.C., Arq. ALVARO ARDILA CORTES, otorgó Licencia de Construcción en las modalidades 
de Modificación, Demolición Parcial para variar el diseño arquitectónico en parte del segundo, tercero, cuarto y 
quinto piso y aprobación de planos de alinderamiento y cuadro de áreas para propiedad horizontal, para el predio 
identificado con folio de matrícula No. 50N-301557, CHJP AAAOI 19YBWF, ubicado en la CL 135 53 45 de la 
localidad de Suba en Bogotá D.C., acto administrativo que cobro fuerza de ejecutoria el 28 de marzo de 2011. 

Que mediante radicado de correspondencia No. 1-2023-020058 del 16 de noviembre de 2023, el señor Saul 
Hernando Vargas Muñoz identificado con C.C. No. 1.126.095 en su calidad de titular de la licencia mencionada, 
solicitó: 

sea realizada la corrección de la licencia de construcción No. LC 11-2-0196, con fecha de 
expedición 14 MAR 2011 y  con fecha de ejecutoria 28 MAR 2011, en cuanto a los siguientes ítems 
relacionados a continuáción y teniendo en cuenta los planos aprobados: 

JTEM DATO ERRADO DATO CORRECTO 

UNIDADES DE VIVIENDA 13 12 
PARQUEADEROS PR! VADOS 7 8 

PAR QUEADERO DE VISITANTES 2 0 
LOCAL COMERCIAL 0 1 

1, 

MO 
.' 

: CU0 
'LjA' • UROANI '-t,v • , 

O • £_ • , o. . • • 

Carrera 13A No. 96 - 24 info@curaduria2bogota.com 311 485 7338 
www.curaduria2bogota.com  
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C CURADOR URBANO 2 
ARQ.GERMÁN MORENO GALINDO 

Bogotá D.C. - Colombia 

RESOLUCIÓN No 11001 2-23 - 4833 De
11 DIC 2023 

"Por medio de la cual se aclara la Licencia de Construcción expedida por el entonces Curador Urbano No.2 
de Bogotá D.C., Arq. ALVARO ARDILA CORTES, mediante Licencia de Construcción No. LC 11-2-0196 del 
14 de marzo del 2011 para el predio identficado con folio de matrícula No. 50N-301557, CHIP 

AAAO119YBWF, ubicado en la CL 1355345 de la localidad de Suba en Bogotá D.C." 

PARÁGRAFO 1: Las demás disposiciones contenidas en Licencia de Construcción No. LC 11-2-O 196 del 14 de 

marzo del 2011, se mantienen sin modificar. 

ARTÍCULO 2: Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo al titular de la solicitud. 

ARTÍCULO 3: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 4: Copia de este Acto Administrativo reposará en el Archivo de esta Curaduría Urbana y otro juego 
se remitirá al Archivo General de la Secretaría Distrital de Planeación. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado enBogotá, D.C.,alos 1 DIC 2023 

i 

.k (_ 
\k.LAOL()URADoR : 

ARQ. GERMÁN MOREN L: 
Curador Urbano No. 2 de;8,Çf'< .' 
Proycctó: LDSL r - ro"° 
Revisó: GHC 'm 

' e  
e O' 

IQ 
ST 

1 
)• e e,.. '  
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CURADURIA URBANA N°2- Bogota, D.C. 
ARQ. ALVARO ARDILA CORTES - Curador Urbano 

No DE RADICACIÓN 

LC11-2-p4g6 Licencia de Construcción N°  
FECHA DE RADICACIÓN 

FECHA EXPEDICIoN:
1 4 t'4AR  

DIRECCIONES: CL 1355345 (ACTUAL), CL 35 424JNTERIOR 

EL CUDO IJRBANO # 2 DE BOGOTA O C LVARO A 
JULIQ Y - 

....................................':. '. 

28 MAR 2011 CATEGORIk 3 

J 
ON(ERE LA LE81O 

LEY181e D2003 Y'EN CONSlDERCl6Ñ AN 

RESUELVE 
QTO.RGAR1ENCIA.DE p..OISTRUCCIÓN,EN LA(S) MODAt CIÁ tIAIEI pi;qtip.nço;: EN PARTE CUARTO '4 QUINTO PISO APOBACIÓN DE RLÁNÓS DEALINDER.AMIE4jQ OUÁ OEDEAEAS PARA PI2PJEDAD ORIZQNTAL1NrEL'PREDlO'URBNO LOCALIZADO EN L'A(S) DIRECCION($) CL j3$?53 451(ACTUÁL) MATqJCUI INMOB1LetR,$,NO ,O50NO55. 'i3L 35s 42 45I(AÑTERIOR) LOTE 2bMANZANA 76 URBANIzACIÓN SAN JOSE DEL PRADO LOCALIDAD SUBAT SAlA. ÑERNANDO' NITI CC 116O95 1 CONSTRUCTOR RESPONSABLE HERNANDEZ NAJAR EDWIN ALBERTO (CEDULA 7172T01  ! t5UIA622OO1717z7b1' EJN ) " II ' CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS P" •' '•

r 1 
_______ 

li. 1  POT Decreto 299 de 2002 El Prado . b. SN: 6 c. Usos: 1 d. EdIfIc: A 

No. Lic. Anterior: 000384 Fecha Lic. Anterior: 28-Ago-96 QN: 0230642 
Remoclón en Masa: NO APLICA Ib. Inundación: NO APLICA 

1 -' 4r4MIcR gJIF1AclÓ. '93A Lacustre A (Oriental) 
Ç iT 2 CARACTrER(SiTICAS PASlOASDE QE .Ç í ., j j 

1
-'t.J $'2 DEMANP 2TUj EEcjricç 

-ESCALA DESCRIPCIÓN USO I lUN flP.ResI v.p]1 Blc. 1 8 1 GESTION ANTERIOR VMenaa MuI!ramisr 1 

_fNo APLICA LJ VMENDA MULTIFAMILIAR 1  o  

LOTEO INDIVIDUAL  

7 2 

IVivienda Unifomillar WICIO MADOTI 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Vivienda Bifainlllar OSCO 0.00 f.4iO!( 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 

IVivienda Mulllfamili& - L___  303.00J 

0.00  

o.00j 

271.501 

871.76j 
1,143.26 

(LIBRE PRIMERPISO ...-.i- .... _1_5I 

LOTE 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 12.14 
Comercio SÓTANO 0.00 1 

0.00 0.00 0.00 0.00 1 
0.00 0.00 0.00 

l0tinas - Servicios [MISÓTANO  0.00 1 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
loslilucional - Dotacional 

11 PISO  

IPISOS RESTANTES - 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL INTERVENIDO: 0.00 0.00 0.00 

GESTION ANTERIOR: 1,143.26 MT LINEALES DE CERRAMIENTO: N/A 
TOTAL CONSTRUIDO: 

;4i' 
1,143.26 DEMOLICI SN PARCIAL.' 

FICABIUlDÁD 

{IL 

_-L'_J f 1  _________ 
1 " ¡ °  

[t - 

NO
lb LATERAI. 2(') 

a. No. PISOS HABITABLES 
CONTINUA iii 

b. ALTURA EN MTS 
DI 4r. .4iii  

c. SÓTANOS 35Mts POR:CL135 
N/A re 

NO 
" i "  ÍNIA J,, ALTURANA'I 

0.6 MIs. POR. CL  135  
UA i 

NIA N/A 
d. SEMISÓTANO 

N/A NIA & No. EDIFICIOS Ii 

c. POSTERIOR 3 NIVEL TERRENO TAPAS CONSTRUCCION 
d. POSTERIOR 2() N/A N/A lar PISO EQUIP. Y/O ESTACION. 
e. ENTRE EDIFICACIONES NIA NIA (')API predIos caquis. h. AREA BAJO CUBIERTA INCLINADA 

EMPATES Y PATIOS IE DE OCUPACIÓN NIA NIA N/A 
E DE CONSTRUCCIÓN N!A IB. OTROS 'SEO. GEST. ANTERIORE 

e 
NIA 

TIPO CIMENTACIÓM GESTION ANTERIOR 
N/A 
N/A ' 1 mPsTRuCTuRk GE ERIOR 
NIA Ji 1 

Nu 

1 "si Planos Aigutlect&dos . - - 2 . Plano de Alisde,amI,nto 

li  SI) 

GRADO DE DESEMPEÑO ELEMENTOS NO ESTRUCT.: ZONAS RECREATIVAS 
SERVICIOS COMUNALES 
ESTACION. ADICIONALE 

NIA 
N/A 
NIA 

MÉTODO DE DISEÑO: GESTION ANTERIOR 

ANALISIS SISMICO: OTROS 

Caiti Rlsponubllldad del Ing.elaro 
Proyecto DMslde  

E/

_____ 

' 'W 4 .
5,

ki' .ti:ç 
- EL PREDIO NO ES GENERADOR DE PLUSVALÍA DE CONFORMIDAD CON EL DEC 
CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN 220 DE AL3RIL DE 2004 EXPEDIDA POR LA 
ELABORADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIvA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRIT 
- HABIDA CONSIDERACIÓN DE QUE UNA (1) DE LAS COMUNICACIONES A VECINO 
CERTIFICADO, SE SURTIÓ TAL REQUISITO MEDIANTE PUBLICACIÓN EN EL DIARI( 
- DE LOS PISOS APROBADOS EN PRIMERA GESTION EL PRIMERO SE CONSIDERA 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

SE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINDERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETIMIENTC 

EL PRADO, EN 
UDIO TÉCNICO 

p - ' RÇL 

os archivas 

EO 

IB1T 5 

AL RÉGIMEN DE PROP 

st 

A DE CONFORMIDAD ON LA LEY 675/2001. 
EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO DEBERÁ SER PUBLICADO EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRULACIÓN, PARA EFEC OS ,1OMUNICAR A TERCEROS, SEt. N.ftT1CULO 41 DEL 0ECRET01469DE2010.

. 'y _.:__••-----• 
VIGENCIA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE VENTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLAV 5 

EJECUTORIA. C. rljrç 1lt'r, 9iW' 
'? , . . 1' 

4 t 

No.impueeto  ft Fecha 1riai1r ii 
[2e3o17624O}j orj _s000 ][oeac

J { :«
tj H9V 2073 

Firrn 'rador Urba 

.41-  

O 2 , 
, Profesional Re' a nsabie 

' 

Ingeniero 

LUIS FERN 
M.P.N2 

-, 

, 

'... 

BALLESTEROS MA/SN 
ZCND 

s fIel C 

5 

. 

)pla 

FERNAN0 
T.PJE  

.

1 

ti'lVL 1 

. -.
-- i'  

PARRA 01.111_Ç1 

¡ 
r 

.... ,
,!__- 

5 ...... 'ATRICI' MUNO ARDILA 
'.P.NA25 . -S7327..CND 

s.nn ISUL.'i tri LI. GBRA LA LICENCLA Y LOS P..ANOS AICBA0OS Y AI'R5SENTARUMI0O SEAN 000UEIlIDOSPCR IAÁUTQRl ClWT..u'l: ¿ 
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. uTRJt*' D.ceLALA 1- 

/ 

5 LO1 

11 P'.CN.A DAA 1 
APJA 30300 

DÉ CWAD(3 
vI'5Ai P.*OLI 

- •_ 1 _..---
! J 

!Z1iZZI!T TT 

1 .: 

,14 
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